
 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-015-2015-01007-00 

Demandante: JOSE ROBERTO BEDOYA VELEZ 

Demandado: FRANCISCO JAVIER GIRALDO SUAREZ 

Asunto:  Resuelve solicitudes-incorpora cuentas 

Auto de S N°:  711V (526)                                                  2 

 

En atención al escrito que antecede se le informa al memorialista que 

mediante providencia del 13 de diciembre de 2019 se rechazó la demanda 

de acumulación por falta de los requisitos formales.  

 

Ahora, respecto a la solicitud de remitir al correo electrónico del apoderado 

el link del proceso, se le informa que a la fecha y dadas las especiales 

condiciones de los Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito, de cara a la 

excesiva carga laboral, el gran número de expedientes a cargo de cada 

Despacho y escasez en la planta de personal, sumado a las restricciones de 

acceso a sede, entre otros, no es posible acceder a la misma, como que no 

se cuenta con la digitalización de los expedientes.  

 

Se está a la espera de recibir del debido acompañamiento institucional para 

el efecto, de cara al plan de digitalización de la Rama Judicial, con todo, en 

aras de garantizar el acceso a la administración de justicia, si se requiere piezas 

procesales puntuales, a través del correo electrónico 

jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co pueden solicitarse y si es necesaria la 

revisión completa del expediente, en la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

de Ejecución Civiles del Circuito de Medellín se ha dispuesto una agenda de 

citas, y a través del mismo correo electrónico o  de la línea telefónica 513 13 

31 se podrá solicitar el agendamiento de la misma, para asistir de manera 

presencial y tener acceso a todo el expediente. 

 

De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines 

legales que consideren pertinentes, las cuentas parciales rendidas por el 

auxiliar de la justicia (secuestre), mediante las cuales informa que el bien 

objeto de cautela fue dejado en calidad de depósito al señor Fabián Mauricio 



Marín y que el inmueble continúa en las mismas condiciones de la diligencia 

de secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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